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Lo que espreocupanteeslainformalidad laboral, y conocer losincenti- 
vos que están teniendo, para poder comenzar a formalizarse. 

dl JONATHAN PÁEZ, seremi del Trabajo 
 

Informe reveló anomalías en convenio 
e municipio con Fundación Daya 

acuerpos. Ni siquiera se cumplió con la cantidad de pacientes comprometidos. 
MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ 

Redacción 

cronica(odiarioatacama.cl 

ninformedela Contra- 
ul loría General de la Re- 

pública reveló anoma- 
lías en conveniosentre munici- 
pios y Fundación Daya, entre 
ellos el de Copiapó. 

Elacuerdo se suscribió con 
el municipio en diciembre de 
2015, Entre los hallazgos, del 
organismo fiscalizador se en- 
cuentra que el Instituto de Sa- 
lud Pública no dio la autoriza- 
ción para su uso. Según el le- 
vantamiento de información, 
sibienlos convenios y lastrans- 
ferencias de recursosa la Fun- 
dación se materializaron entre 
junio de 2015 y diciembre de 
2016, no se tuvo la certeza de 
que el laboratorio encargado 
delaelaboración del fitofárma- 
co contara con la autorización 
del ISP, la que se obtuvo en 
2018 para la elaboración provi- 
sional de7.200 dosis. 

La Contraloría General de 
la República, auditó los conve- 
nios que se suscribieron entre 
enero de 2015 y diciembre de 
2023 con las municipalidades 
de Antofagasta, Calama, Cale- 
rade Tango, Chillán, Copia; 
Graneros, Parral, Peñalolén, 
Puerto Natales, Quilicura, Quil- 
pué, Quinta Normal y Tocopi- 
la. Esto, para implementar el 
programa por un total de 
$423.426.000, de los cualesse 

  

    

    

EL MUNICIPIO DE COPIAPÓ ES UNO DE LOS CUESTIONADOS. 

entregaron $359.025.625 a la 

Fundación. 

Se constató en el informe 
que 9 de los 13 municipios, en- 
tre ellos Copiapó, no rechaza- 
ron una serie de gastos rendi- 
dos porlafundación-en el año 
2016-, que no se ajustan al ob- 
jetivo del proyecto establecido 
en los diversos convenios sus- 
«ritos, como, por ejemplo, per- 
miso de circulación y repara- 
ciones de vehículos o arriendo 
y pago de comisióna un corre- 
dor de propiedades por un in- 

mueble -que no corresponde al 
domicilio de la Fundación Da- 
yani ala dirección del terreno 
donde se realizó la plantación 
dela cannabis, entre otros, los 
cuales totalizan la suma de 
$54.279.652. 

También se determinaron 
incumplimientos por parte de 
las municipalidades respecto 
de las rendiciones de cuentas, 
tales como, no exigirlas a la 
fundación con la periodicidad 
establecida enla normativa; no 
requerir los comprobantes de 

   

ingreso y egreso de los recur- 
sos recibidos por la fundación 
y los gastos realizados, respec- 
tivamente; no contar con los 
respaldos de los gastos rendi- 
dos delos municipios de Quil- 
pué, Quinta Normal, Graneros, 
Peñalolén, Antofagasta y Co- 
piapó. 

El conveniosuscrito busca- 
bala entrega del fitofármaco 
para 200 personas, sinembar- 
go esto no habría ocurrido en 
sutotalidad. “A la fecha del pre- 
sente informe, 9 delas 13 muni- 

  

cipalidades en análisis no reci- 
bieron elfitofármaco acordado 
enlos convenios suscritos con 
la Fundación Daya En efecto, 
según lo informado porel labo- 
ratorio encargado de su elabo- 
ración, en unareunión sosteni- 
da con esta Entidad de Fiscali- 
zaciónel 22 de marzo de2024, 
solamente Quilicura y Chillán 
recibieron.el tratamiento para 
los 200 pacientes comprome- 
tidos”. 

Enel 
pó suscri 

micipio de Copia- 
un convenio por    

Denuncia a Fiscalía 

e Tras el informe de la Con- 

traloría General de la Repú- 
blica, que constató anoma- 
lías en los convenios suscri- 

tos por la Fundación Daya 
con13 municipios, y que se- 
rán enviados al Consejo de 
Defensa del Estado (CDE), el 

diputado del Partido Repu- 

blicano, Juan Irarrázaval, 

presentó una denuncia con 
estos antecedentes ante el 
Ministerio Público para que 
se investiguen eventuales 
delitos, tanto por los funcio- 
arios públicos involucrados, 

como, en contraparte, por 
personeros de la ONG.Según 
explicó el parlamentario, “la 
decisión de la Contraloría de 

enviar los antecedentes al 

Consejo de Defensa del Esta- 
do porel caso de la Funda- 
ción Daya da cuenta que es- 
tamos frente a potenciales 
delitos y a defraudaciones al 
Estado que deben ser inves- 
tigadas afondo” 

$35.285.500 y el monto trans- 
ferido ascendió a la suma de 
$24.735.500. 

Respecto al tema, El Diario 
de Atacama se comunicó con 
la Municipalidad paraconocer 
suversión del informe, sinem- 
bargo al cierre dela edición no 
recibimosrespuesta. CS 

  

Investigación 
generó formal   

por homicidio en cancha de fútbol 
lización por tráfico de drogas 

POLICIAL. La Fiscalía decretó la reserva de los antecedentes de este caso. 

yerla Fiscalía formalizó 
A la investigación por un 

delito de homicidio 
ocurrido el pasado viernes en 
Copiapó, ocasión en que una 
personaadulta fue atacadacon 
unarma blanca y golpes mien- 
tras disputaba un partido de 
fútbol. Heridas que derivaron 
en su fallecimiento. 

De acuerdo con loinforma- 
do por la vocera dela Fiscalía 
Regional de Atacama, Rebeca 
Varas, la dinámica de los he- 
chos así como los antecedentes 
quellevaron alaidentificación 
delosimputados y su posterior 
detención por parte de la Bri- 
gada de Homicidios de la PD! 
fueron declarados reservados. 

“La Fiscalía está en condicio- 
nes de informar que respecto 

de un delito de homicidio ocu- 
rrido el pasado viernes en Co- 
piapó, durante la jornada de 
este jueves (ayer) se formalizó 
la investigación en contra de 
cinco imputados, instancia ju- 
dicial en que dicha investiga- 
ción fue decretada en reserva 

cúmulo de antecedentes y las 
diligencias investigativas que 
aun se desarrollan, resultó del 
todo necesario resguardar el 
contenido de la carpeta de es- 
tecrimen para poder así conti- 
nuar recabando medios de 

    
dado que apartir delas diligen-— prueba que lleven al esclareci- 
cias realizadas por la Fiscalía y total y definitivo de los 
la Brigada de Homicidios dela. delitos que se indagan. 
PDI, surgieron antecedentes 
quellevaronademása comuni- 
car cargos por otros delitos, en- 
tre ellos el tráfico de droga, 
obstrucción ala investigación 
y lavado de activos”, dijo. 

Varas indicó que dado el 

En la audiencia la Fiscalía 
solicitó la medida cautelar de 
prisión preventiva detres adul- 
tos y la internación provisoria 
de dos menores de edad, acce- 
diendo eljuez de turno ala so- 
licitudsólorespecto de uno de 

los adolescentes quien quedó 
privado de libertad. Frente a 
ello, la Fiscalía presentó un re- 
curso de apelación para que 
sea la Corte de Apelaciones de 
Copiapó la que conozcalos an- 
tecedentes y determine la si- 
tuación cautelar definitiva de 
losadultos involucrados. 3 
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